
artículo 46 del Real Decreto 1415/2004 anteriormen-
te mencionado y los artículo 114 y 115 de la ley 30/
1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse deses-
timado, lo que se comunica a efectos de lo estable-
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, antes citada.

La Directora de Administración. P.D. El Jefe de
Área. Francisco José Nieto Bueno.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN  01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DEL EXPTE.

52 012007 051345.

2039.- Habiendo sido imposible la notificación
por otros medios a la empresa MORENO VALL,
MIGUEL ANGEL, con D.N.I.: 45.271.063-W, por
medio de la presente se comunica que con fecha
dieciséis de agosto de dos mil siete, se dictó la
Comunicación de Morosidad que a continuación se
transcribe:

En relación con la devolución de ingresos, incoada
de oficio, en fecha 14 de agosto de 2007, le notifica-
mos que, según los antecedentes que obran en esta
Administración, resulta deudor con la Seguridad
Social por los documentos de deuda, período y
cuantía que en el anexo que se adjunta se detalla.

En consecuencia, se le interesa para que el
plazo de DIEZ días, manifieste su conformidad con
la deuda que se le indica o bien alegue y presente
los documentos y justificantes que estime pertinen-
tes. Transcurrido el plazo sin que se reciba contes-
tación de su parte y en el supuesto de que sea
favorable la resolución del expediente de devolución
de ingresos, se procederá a efectuar la deducción
del importe de la misma con el del documento(s) que
en el anexo se le setlalan, o al embargo por el
Recaudador ejecutivo en el supuesto de que la
misma se encuentre en vía de apremio.

Ello de conformidad con el artículo 44 del
Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25). Así como
con el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, (B.O.E. del día 27).

La Directora de Administración. P.D. El Jefe de
Área. Francisco José Nieto Bueno.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

2040.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respec-
to de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Admínistrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario
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